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PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE 
• 9 i/L oiasifli íl * , _ . / , * ' . ' . . MINISTROS. 

toiír.ii til» ?/»it<;s«jii / M 

E l Presidente del Consejo do Ministros 
si Ercmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

Valencia 'i dé jonio de 1 8 5 8 . — S . M. le 
Reina nuestra Señora y su angosta Real fa 
mil ia continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

jrlM asistieron anoche á nna función 
dé fuegos artificiales dada en so obsequio 
por el Ayuntamiento, y ésta tarde á un si -
muí aero en que han tomado parte todas las 
fuerzas de la guarnición. 

La numerosa concurrencia reunida en él 
campo de maniobras ha saludado i nuestra 
augusta Soberana con entusiastas aclama
ciones. r U i ' ' " 

O í ' f I MINISTERIO DE HACIENDA. 
ti jtri 
lab . Esposicion d S. M. 

* 
Señora: El resultado de los contratos que 

en 3 de marzo y 6 de noviembre de 1851 y 
i." de marzo de 1854 se celebraron con la 
casa N. M. Rotbschild é hijos por la venta en 
participación y comisión de loa azogues del 
Estado y las circunstancias excepcionales de 
dicho tráfico, hicieron necesaria nna autor i -
2 a c i o n especial para terminar aquellos com
promisos y disponer en lo futuro de los re
feridos valores en la forma mas conveniente 
al Tesoro. Este doble objeto se consiguió 
con la ley de 3& de junio de 185C, y desde en
tonces el Gobierno ha venido adoptando las 
medidas necesarias para su ejecución. En la 
actualidad, los citados contratos se hallan 
terminados, y la Administración eu plena 
libertad de vender azogues de su pertenen
cia, según considere mss ventajoso, y en 
aptitud de ejercer en el mercado genersl ls 
influencia que le corresponde» 

Tres sistemas, pueden emplearse para la 
negociación de los azogues: la venta directa 
en detalle y á la gruesa por medio de los 
agentes oficiales; fiarla á una ó mas casas de 
reconocida esperiencia y garantía, ó por 
último, la subasta pública, conforme A. le 
prescrito por si Real; decreto do 27 de febre
ro de 1853, psrs ls contratación de los de
más servicios del Estado, 

í • GOn el primero solo se obtendrían resul
tados á"beneficio de facultades amplísimas 
y discrecionales psra obrar según las cir
cunstancias, porque en otro caso la gestión 
quedaría subordinada á prolijos y Urdios 
tramites, y serian estériles tss mss scertadas 
combinaciones. Aunque en pequeña escala, 
este sistema Viene ensayándose en el mer
cado de Londres desde octubre último, y su 
éxito hasta aquí ha demostrado cuan poco se 
presta á lss prácticas administrativas. 

Le venta por medio de comisionados es
peciales, aparte de otros inconvenientes, po 
siempre es la mas económica; coloca á la 
Administración fuera del contacto inmedia
to oon los especuladores y consumidores, y 
priva á la misma de apreciar la verdadera 
situación dalos mercados», sin cuyo conoci
miento liónos podrá emprenderse con acier
to y provecho una especulación de anta na-
toralese. 

Aun cuando la subasta pública ee poco 
acomodada ¿ l a s trataciones comerciales, 
ofrece, con todo, ventajas inapreciables por 
la publicidad y garantía de qué van revesti
dos estos actos. 

No parece necesario por lo tanto hacer 
nao ahora de ls autorización concedida en la 
citada ley de 24 de junio, bastando para 
dar salida á los azogues la vents de ellos en 
subasta pública, anunciándola en la Gaceta 
de Madrid con ta anticipación de un plaso 
que no baje de cuatro meses, y^demás por 
medio de los Boletines Oficialm de laa pro
vincias y de los periódicos estranjeros de 
las principales plaxas comerciales de Euro
pa y América, para atraer mayor número 
de licitadores. Asi se interesarán natural
mente los grandes y pequeños capitales de 
dicados á este tráfico, sin que para ello ten
ga la Administración que imponerse, mas li
mitaciones para las ventas sucesivas que las 
que exige la índole especialisima de aquel 
producto. 

Rajo estas bases se ba formulado el plie
go de condiciones, para la venta ordinaria 
de 15,000 quintales de lss existencias actua
les, que estarán disponibles en Sevilla, y de 
las que, procedentes dei último contrato 
con la referida casa de Rosthschild, resulten 
en el depósito de Londres en el dia prefijado 
para la subasta. 

Fundado en las razones espuestas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la soberana aprobación de 
Y . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 11 de mayo de 1858 .—Señora . r -

A L. R. P. de Y. M.—El Ministro de Hacien
da, José Sánchez Ocaña. 

B B A L DECRETO. 

jifcijj 'Á aí 001 isA fn 
En vista de lo que Me ha propuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, Vengo en decretsr lo 
siguiente: , 

Articulo 1.° Se procederá á la enagena-
cion en pública subasta de 15,000 quintales 
dé azogue pertenecientes al Estado , que 
existen en los almacenes de Sevilla, y á la de 
las cantidades de dicho srticulo que se en
cuentren en los diques de Londres en el dia 
del remate. 

Art. 2.* Las referidas licitaciones se cele
brarán con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado con esta fecha, anuncián
dolas con cuatro meses de antelación, cuan
do menos. 
, .Art, 3.a El Ministro de Hacienda queda 

encargado de adoptar las demás disposicio
nes necesarias para el cumplimiento de este 
decreto. 

Dado en Aranjuez 4 veintitrés de msyo 
de mil ochocientos ciucusnts y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hscienda, José Sánchez Ocaña. 

i . * '••*•' * , • •* i »~ 
Pliego de condiciones aprobado por Real de

creto de esta fecha para la venta en su
basta pública de 15,000 quintales de azo
gue, que se entregaránen las Atarazanas 

I de Sevilla, y do los que el 30 de setiem
bre de este año resulten adamas existen
tes en los diques de Londres, i saber: 

> ftbfsos <")í(l .eainoíbttoqrsi ' i , : * ••>?. * • .. 
1/ SI Gobierno español Vende en subas

ta pública 15,000 quintales de azogoe proce-

' • » • a >"•• • .ñmbvqioóem al 

- f¿ " : ' ' : ; fj • jv> i •:. idk UA ,>';í<-J:':t 
Ano de 1 8 5 » . 

deutss de tas mines de Almadén, qne se ha
llarán envasados en frascos de hierro. 

f Del mismo modo veode los quintales de 
szogué de igual procedencia que ae hallen 
existentes en los diques do Londres el dia 
30 de setiembre próximo, los cueles tienen 
también envases de hierro en frascos, y cu 
yss existeocias se calcula ascenderán á 5,000 
quintales. 

La entrega de los primeros, ó sean los 
15,000 quintales,.se hará & los compradores 
en los almacenes de las Atarazanas de Se
villa, y la de los segundos, en los diques de 
Londres. 

2/ Los precios mínimos admisibles por 
quintal de azogue, asi de los que existan en 
Londres, como de los que se entreguen, en 
Sevills, se fijarán por el Ministerio de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en pliego cerrado, que no se abrirá 
hasta el acto del remate. 

3. " Las proposiciones se admitirán des
de 200 quintales en adelante, y serán des
echadas las que no lleguen á este número. 

4. a Se estenderán en pliegos separados 
las proposiciones que se hagan para com
pras de azogues en Sevilla ó Londres, aun 
cuando procedan de una misma persona. 
Estas proposiciones se entregarán en plie
gos cerrados, rubricados en el sobre por los 
proponentes, y con estricta sujeción á los 
modelos que se publican á continuación, se
ñalados con ios números 1.* y 2.° 

5. * Las proposiciones para la compra de 
estos azogues se podrán formalizar en Ma -
drid ó en Londres. Las que lo sean en Ma
drid se recibirán en el Ministerio de Ha
cienda, en el acto de ls subasta, según se di
rá en la condición 14; y las que lo fueren 
en Londres se entregarán en la comisión de 
Hacienda de España en aquella capital, has
ta el dia 22 inclusive de setiembre próximo, 
por la que se enviarán al mismo Ministerio 
los pliegos cerrados que las contengan, á fin 
de que puedan llegar con la anticipación ne
cesaria y abrirse como los demás en el acto 
del remate. 

6 / Es circunstancia indispensable para 
presentarse como postor depositar previa
mente una cantidad en metálico, ó au equi-' 
valente en efectos públicos admisibles para 
fianzas, que no baje del ,7, por 100 del im
porte del pedido de azogues que se haga. Es
tos depósitos no sirven psrs el pago del szo
gué que se intente adquirir, y serán devuel
tos tan pronto como so justifique dicho pago. 

7.* Loa licitadores que presenten sus pro
posiciones en Madrid ejecutarán el depósito 
que previene le condición anterior eo la Ca
ja general de Depósitos, acompañando 4 la 
respectiva proposición el documento que 
lo acredite 

Loa que las presenten en Londres podrán 
hscerel depósito en ls Comisión do Ha
cienda de España en aquella capital. Ia cuales 
facilitará un resguardo que acredite ej cura -
pl i miento de dicha formalidad. Los dueños de 
estos documentos podrán consignaren sn 
caso en los mismos, y ante le referida Comi
sión, el nombre y apellido de la persona que 
bsys de representarles en Madrid en el acto 
del remate; cuyos documentos bastarán para 
acreditar lt aptitud para el catado encargo. 

M .<iw •rl''>iir>. 
res qoe no justifiquen el deposito en la fot* 
má prevenida en la condición anterior. 

9/ Se devolverán en el acto del remate 
los documentos de depósitos hechos en Ma
drid 6 Londres psrs garantir lss proposicio
nes que no resulten admitidas; pero cuando 
lo sean eo parte, solo se dispondrá la devo
lución de la que proporcionalmente fuere 
desechada. , 

10. Sise verifican las ventas de todas Us 
cantidades de azogues 4 que se refiere este 
pliego, el Gobierno español no ejecuUrá 
ninguna otra durante el término de nn abo, 
4 contar desde la fecha de. la adjudicación, 
sin que esceda en un 10 por 100 del precio 
respectivo del remate, asi del azogue que se 
entregue, en las Atarazanas de Sevilla, como 
del existente en los diques de Londres; pero 
en el caso de que ¡a adjudicación solo se Ve
rifique en parte por falta de proposiciones 
admisibles, el plazo para la venta, con el 
mismo aumento sobre el precio medio, se 
reducirá en proporción de la cantidad de 
azogue que. resulte sin adjudicar. 

El Gobierno se reserva, sin embargo, 
fscilitar, conforme 4 las órdenes vigentes 6 
que se dicten en lo sucesivo, lss cortas can
tidades de azogue que puedan ser necesarias 
para el consumo de los esUblecimientos in
dustriales del Reino. .. 

11. El pago del valor de los azogues qne 
se rematen y adjudiquen se verificará el me
tálico, bien sea en Madrid, ó én la plana de 
Londres. En el primer caso, ae hará el pago 
en ls Tesorería central, y en el segundo en 
la Comisión de Hacienda de España en aque
lla capital en libras esterlinas consideradas 
al cambio de 49,50 dineros por peso inerte. 

El rematante que no realice el pago den
tro del improrogable término de 30 dias si
guientes al de la fecha de la orden de adju
dicación, perderá el depósito hecho con ar
reglo 4 la condición 6.*, cuyo importe ae 
aplicará al Tesoro sin otra declaración, que
dando en este caso sin efecto el remate de la 
Cantidad de azogoe que le hubiere sido ad
judicada. 

12. Verificado el pago, se entregará á los 
rematantes ¡«mediatamente en las Ataraza
nas de Sevilla, y en los diques de Londres, 
el azogue adjudicado. Al recibirlo, se asegu
rará el comprador de ls entrega 4 su satis
facción, sin que le quede después derecbo 4 
reclamación alguna. 

1 3 . El remate se celebrara en esu corte 
4 las dos de la Urde del dia 30 de setiembre 
del año actual en el ministerio de Haciende 
ante el Ministro del ramo, que presidirá el 
acto, y. con esistencia del Asesor general, 
dejos Directores generales de Consumos, 
¿asas de Moneda y Minas, y de Contabili
dad de Hacienda pública y él Escribano mo
ver de Rentas. 

14. Hasta lss dos y medís det ciudo dia 
se admitirán los pliegos, numerándolos cor
relativamente. ( 1 {; 

Acto continuo se procederá 4 le lectura 
del pliego en que se hubiesen respectiva 
menú señalado lee precios mínimos sdmisi 
bles por loe azogoes qOe se venden, A entre
gar, ya an SevUla, ya en en Londres; y des 
pues «e abrirán y leerán Umbien. con lss 

identificadas que sean lss personas que los i formalidades correspondientes, los pliegea 
eihiUlal. de las prodiciones que se hubiesen presen -

Se declaran desde luego inadmisibles I udo; tomándose nano de el tas con la debí 
laa proposiciones de nnos y otros 1 i ciudo I ds claridad, para que aparezcan separada-



meóte tos pedidos qoe se hagan de azogues I «abrá corresponder dignara 
M. — C . . . , : i l 4 k A ^ f A ~ i A. I r l i f n « l t « « l » . . . . c u n n H n n i 

tipo señalado. 
2. * Se adjudicarán (os quintales de azo

gue que se anuncian en venia por el orden 
referido de precios de mayor á menor. 

3. * Si resultasen proposiciones iguales 
en precio, se hará la adjudicación empezan
do por la proposición en que se pida mayor 
cridad q> gu ipóles dc ijflcjmj y •djndi. han ejercido con nne obsoleta é Ilimitada li 
cando lo restante á ia de menor pedido. 

4.* S¿ IM p,rpnoáitiones fuesen iguales en 
precio y cantidad de quintales, se abrirá en 
fcffj fbWm quB^eBñcuKntren en WStf ennetca le ^«pnwameireaeendeneia de>lar 

» % l * o J n 4 ^ ^ 

tacion .verbal, que durará 15 minutos, tras-: 
. ._ . . . 1

 aa}Vj-*- •-
stór 

— ~ - délas prÓp_. 
°fcmpatya^^ víí 
"wf sé nlri IÍ adjudicacióni por. sorteo éhel 

16. Comunicada á los rematantes !a or
den de adjudicación , se formalizarán1 los! 
compromisos contraído*; por medio de !és~ 

4 

jarata, 
^pine í debe 

ta da en su persona, 
pensado de ent 
ñas esplicaci 
•lelamente á 

_er en el asunto 
Pinto de vista 
irado. 

Las luchas ardientes*! qne dan ocasión 
otra clase de elecciones, donde entran por 
mucho las pasiones políticas; la memoria de 
la parte que en ellas ha cabido en determina
d a ntriws | fas jbjjmtafybifcs: pro yJncEa-
Jl>|ef i í $ V | o | e a)a vart>o>!l í coojqilefap 
facultades deque estuvieron revestidas y que 

as eslricts, que está obligado el 
procurar, y cuyo menoscabado 

delito, sino también un a ™ tal 
ls buena adnaioisUncion̂ df 

bertad de acción, son causa de que al pre 
senté no se dé á estas Corporaciones Ujver-
dadera significación que en si tienen, sé des 

los electogm s< 
en en una aVrtaajBsl' 
lia todas (â ê̂ n̂ Ral 
ndencia, inculcándoles úni

camente la necesidad de escoger las perso
nas mas aptas, mas honradas, mas sctivss y 
celosas, el curso natural de la opinión le 

r i j en tvoWH"* y qne punca ̂  ajbfie-
ñe por otros medios violentos ó ilegales. 

No se cuide V. S. de que los Diputados 
provinciales baysn de serle personalmente 
atli^v^Ui política no debe ser elemento 
preponderante en la organización de las Di
putaciones, Bine suberdieasee é lee 

*: i fóütf pfittidt; sometiéndose5 éri * nn'tmfo' 4j I T ^ébé V, 3. hacer patehíf ía diferencia 
^quédMhé '« f t ea l 'ñéc¥eiáéé 2íTdéíé- Hetlemp. 
'bre¥6 to¿ii852: y keal instrucción a* íif se 

''Siembre tíw nlismd' átto: ' » B8 n , > 

i r . Los gastos de escritura! serán de 
'"cuenta de los respectivos adjudicatarios, asi 

como los qué ocasione el remate, que se dis
tribuirán á prorata, con arreglo al importe 

' dê tóS fotés!adjudicados. ' •n'n 
' r<Aranjúéz 251 íé mayo de 1858 —¡fosé 

üt n 

funciones que hoy están llamadas á ejercer 
y ' s e m i f o ' c ^ ^ f f l f é r e ^ 
jndiviá%¿s^é'de^ ' ' ! i j ¡ m ! 

Importa mucho rectificar etí este Amito la 
opinión »W ineaoiq Tfvj sb tosióse i 

tm%k ípdadabTes lOs^rahdWse^iéWárfu'e' 

W ¿ a s Miéntéáb^.sújie'áton, han prestado 
TaS Diputaciones e n el estenso circuí o en que 
se movían; pero no son menos importantes 

M están llamados, \ prestar dentro del 
Ies Vézala ley dé 8 aVeneVb'dé 1 

1 
Sánchez Ocaña. 

>b bf.r •?!«:> ob r. i 

,Odiadora nía 
f¿ tbtü >§ÍV >'¡¡. 
-ne -- >; !!;>•? ,-«.' 101 0 | 03 . • i r SE SOp • 
S a ñ a f e a s los azogues que se reciban en Sevilla, 

"Coniforme con el pliego publicado en i a 
Gaceta de Madrid de 1 ' « laalií»li»nl«eb i 
tÜtimo, el qne suscribe compra al Gobierno 
español »¿ - % quintales ds azogue, que 
recibirá ea las Atarazanas de Sevilla, al pre -

' ci© de i 1 - • reales' vellón el quintal. 
a i of smjeg ;'; a - • .(Fecha y firma.) si na I 
-sepai. {Oeqñtfllo.) i ' ioi« . . i r.l 
É Nota, i No so admite fracción fue no 

complete un cuartillo do reaL Util i In 
neboA&qli - ; i l r s . - i ¿utoOlOi laui» i ' . i 

- c:.:,. -ó ,,lli:.Núniero | f ¡ J „ í ; j j , f J j 

" *v paVá | K S ¿zogües que se r^cf i latt én'LtJddriá'' * 
- v ¿ nos •• L v . • » : l. I . T . - i - i • i II >il • 

Conforme con el pliego publicado en ía 
..fiace^d^M^rid de ¡ de , : . | - : 

Último, el quo suscribe compra al Gobierno 
español , ,,. | U ( j quinUles de azogue que 
recibirá en los diques de Londres al precio 

Múdelo db proposicionesG 

NUUBROli* 
r) 13 

(i-echa y firma.) 
^ | (Domicilio.) 

'.r|fpMt, .Xtot |sé admite fracción 
real,. 

que no 
> i .1'! 

sh ins-
,1,',.:) 

' MINISTERIO DE LA GOBERNAdtOrf.' 

M 1V ^bñetrtua .̂ IV̂ r̂ aVidro »i;V(?trcuwr. 
ainoiíj!j?>r¡ nbOS,siJ<iSli 'iblsi ¡I i <<>'•' * i . 

' l í i . l le babA 'enferado del fteál *ecrn 1 

to de VS del corriente, por el cual'se manda 
proceder en todo et Itéino á h elección ¡ 

' ral de Diputaciones pr<̂ vincfales, y a si 
lalación el dia 18 dé jhlid prórimo. J 
m ÍÜb se prdpobé tan kóte él Gobierrío coh 
esta medida llenar una mera formalidad legal, 
sino buscar también sinceramente el aÚSilio 
y la cooperación délas luces y «I patriotismo 
de los hombres honrados, para2 promover la 
bnens administraron provineial,come uno 
dé los medios mas eficaces y podecnsos de 
fomentar ia riqueza pública y la prcHperi-

"nW'kendraknM'f "A ""{": ™<l ^ A 

Para conseguir ê tos fines Cuenta él /Go
bierno, y tiene derecho á contar, Con la mas 
decidida cooperación de Y. S.; y si bien OS 

Kqne, penetrado de los deberes que le 
oe el cargo de qne se haWa mvestido, 

os y circunstancias, persuadiendo á 
sus administrados de que si no pueden ni 

•'(áetólfa.hb^tas Dtpqtkctoiyes éjé/cér, acción: 
fcffnfó hi aetos de gobierno, rierieri etílfa' 
ley actual, y dentro de la esfera económica 
y administrativa, los medios ¿oficíente* para 
ejercer un poderoso y saludable influjo en él 
fomento y'desarrollo del piene'star y Ú r l -
queza pública, y de los intereses morales y 
'materiales'en su respectivo territorio. •* j 

] í ParÜ élló les basta ei bden Mpb y la vó- ! 

luntad decidida de poner en- ejercicio le 
acción que dentro de aquellos límites les 

' concede' la fey, proponiendo las mejoras y 
reformas que contemplen necesarias; facili
tando para su mas rápida obtención todos 
los elementes que estén á su alcance y ejer
ciendo, sobre todo, una constante y eficaz 
iniciativa, en vista de tas necesidades y de 
lascircúnstaocíssespeciales década locali
dad, sin adormecerse en una inesÜusable 
cotrfianza, ni esperarlo todo de la acción di
recta dét Gobierno, que nunca podrá ser tan 
fructuosa como debiera si le falta en este 
ponto aquella franca y enérgica Cooperación 

'de fas Corporaciones provinciales. 
Haga V. 8. presente 1 á los hombres do 

buena 'fé qué el cuerpo mas elevado y que 
mas influye boy én la acertada marcha de la 
A il min rstráteion pública tiene ~ solamente 
striMiciones consultivas, inferiores basta! 
Cierto punto á las que son propias de las 
Diputaciones. ' ' 

Ofrezca Vi S., pnes, por su pátte y en 
nombre del Gobierno de S. M., qoe serán 
examinados asiduamente cuantos proyectos 
de mejoras se eteven A su consideración, y 
que se-trabajará con eficacia para vencer cua
lesquiera obstáculos que se opongan á la 
realización de todo pensamiento útil: logre 
V.'S., én fin, que se arraigue en loa ánimos 
la profunda convicción do qne ningún ser
vicio quedará olvidado, ninguna consulta 
sin respuesta, ninguna queja desatendida, éh 
todo cuanto alcancen las atribuciones del 

'Gobierno. •••>•' K i ...••» • 
Mucho habría V. S. conseguido con esto 

psra facilitar. Tos Unes qne el Gobierno ne 
prepone y para llenar digna miente por su 
pártelos deberes de su cargo. Pero todo se
ría ilusorio ii,desnaturalizada la índole de 
lás'Dípuraciones por vicios á abusos en lls 
elección de sus miembro*^ emedssen des-
antoriteade^en su mismo origen sai ecUeV-
d(Wf y proyectos, no telendo, como deben J a 
verdadera espresion lie1 ¡las* necesidades re»-
i**y i*ositivas de cada provinela an general 
revelada por MIS mas naturales y legíúm<rR 
rv»presentnbtfsf sino ta daibteresesparrticnla-
tm tía indi viduos aislados, ski «fies represen-
faclon que la 4e sn propia personalidad, 6 te 
ile una fracción o bebdarla pqliticai' fl i' • 

Es, pues, indispensable que en las «loo 
ciones presida ta mas completa libertad y la 

ilo y íonn eb esrfojaisoqoiq asi 

inte 

libertaré 
ite 
as 

1858.—Posada Herrera.—Sefior Goberni 
dor de la provincia de. 

idminl 

?•'» A^VÍnés-i' Sin' q^é'se7 eiálkñfá W é n > 
que ¿d Gobierno haya de abandoiiár toda in
tervención en este punto, ni dü^ V^iS'.Ve'-
'púricie ^"ésiabífe'c'er laÉoftlnfcft^am f tísViur! 
que1 MW^°^W^f S t l t o ^ e i a W 
ritíc^^eíreHérréhO'1 •eWra11déW\Yuúllátta> 
esperanzas, bastará solamente que consiga 
p'eríttfaár f tos í̂éctbr̂ ék >?quví éntárrtUhlor^- \ 

!%m\B^bWm¿t f coníveb)tecÍa e%, 
¡coger ̂ éttnas^enWs'A.• sd,.lieiaií>' sirice-

J'dménté aWtásata 

dÓS !>!! 
'es 

Constitución vigente,1 

que rennan ademas prendas notorias de ar
raigo, (Té prébidad lútacnawé V tíore'cbfio-

^CidaMsWacimi? *n'* : f ' r : : : ; y 
' 6 1 • Lbjá hombres1.dé éstastírrconstañcíasVctlJi-
1 esquiera que sean por otra parte las dife
rencias políticas que los separen, tienen to
davía por forturía an objeto común á que 
ĉonVaĵ r'stiis 'éstnérlo*:^ desajrfotféi de los I 

fecúníws g'ífrtieiries '\j al átihaífo empleo dé 
los grandes recursos, de prosperidad que en
cierra efsuéto privilegiado dé España. 

*í fcí 'V. \ §i, puesta ;ía mira jen' éste'púir- ; 
to, consigue que los electores elijan para 

' Diputados provinciales individuos adorna
dos de las cualidades indicadas, no solo no 
se escederá dé sus facultades y atribuciones, 
sino que las habrá llenado de la manera mas 
sallsfsctorls ycooveniente. * e f :S'I i 

Tengo'el mas íntimo convencimiento de 
que si sobre este, objeto importantísimo no 
se logran Conciliar los íinirnos divididos' en 
dirás cuestiones, y si tos hombres honrados 
no responden en esta ocasión al llamamiento 
dé ía Autoridad, será' porque adviertan en 
étla tibieza 6 desvío en Ib que toca al bien 
general, ó porque carezca de las dotes ne
cesarias para inspirar confianza. En tal con-
eeoto, espero* qW, édrrkspóndiendo como 
debe á la que el Gobierno de S. M . tiene 
depositada en V . S.. arreglará su conducta á 
fas prescrlpHiones que anteceden, dándome 
aviso sin pérdida de tiempo 'del recibo de 
esta comunicación. V 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 31 de mayo de 1858. 
—Posada Herrera.—SeBOr Gobernador d¡e 
la provincia de 

* > r -..-.T • ü >••! , j. niJ oa.ns'iTnoiia 
.• i... - •:.: 

' • v. n» •.;.»,!« «i ••' Fi •.! >'i <•: A ' 
m Beñéficenéiú jf 8anidád.~-Neybciddo^5. 

ni MÍ .i .do* I i ;<?•> iw* <>;.;!»' • i -. noiolfi 
L i Reina ((J. D. G'j',tié confofdiSdaá í¿bn: 

lo propuesto por el (Consejo Real respecto 
a la aplicación de art. « dé la1" ley de Sani
dad, ha tenido á bien mandar que las paten
tes limpias ê pedidsrs en puerto estráhjefó 
no sean tratadas como sucias por el solo 
'motivo de 'no estar Visadas por el Cónsul es
pañol cuapd.o. Tos buques á que se refieran 
Salgan áfym puerto estranjero i¡it¿ otrio 'dé 
igual clase y entren eu nuestros puertos fíe 

Oabie necesida Adfe aVrfhar. ai tletten M i s s 
patentes tes reqnísrters1 que se erija» paré«on-
«Mnüarta»! domo ümptea ert ol punte adrtndo 
naenon deatinádos toa boques. I a sh até. 

DdBeal .ésdhn;lt coreunico A V, S.para 
los efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos afíos.i^adiid 271 dé üayotde 

!i?nii»p 000,^1 j,a¿;,iüq >,l io in^ose 

•edel 
>1RI »a M o l •)afjjfJS d j j ^ 

ienm^We ai 
gado por V. 7. al Juez de primera TlistancU 
de Puente del Arzobispo, psra processr i 
Luis Chico, gu&rda de montes del pueblo de 
Torrico, por haber causado una herida á Ma
nuel Cordero, han consultado to siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el es
pediente de autorización negada por el Go
bernador civil de la provincia de Toledo al 
Jüezlfé^iraéra Tnstañcia de'Püeñlé'déT Ar
zobispo para procesar A fiedrp Lui.s Chico, 
guardado montes despueblo dé'Térrico' 
porliarroa causada A Manuel Cor̂ ezew^* .̂ 

De dicho espediente resulta*. 

timo v^r ío^t t l^ í s^ l pÍ3fr9ftSfron al 
guarda de montes que en la dehesa boyal se 
haaWiaUtgMiéd corUndio leila,. y feti • cumplí. 
miento de su deber ai citado guarda, .en 
unión de algunos mozos y después de haber 

^reqdieron l^fug^coñ M cuajro^ar^ le-

lena ,ácuya 
cnerdas qu| 

t̂ enjaAlas cargas,, volviendo ̂ prender 
AfltyWr, êgojflos por,elguarda*,los 4n&n-
dorpay hiendo jogra^o a|can.za,r á)' qne de 
el los le amenazaron, de muerte COJO 1 as hachas 
y piedras de d;ue se Rabian airhai^ en este 

k^ml r E P R ^ ^ .l'jíríén 'de 
que se entregasen los, dañadores^ mas estos 
-mwhfie^ i?»wt|r^wjafu 
ga; y entonces para evitarla el Alcalde tiró 
al que estaba mas próximo un palo que lle
vaba asestándole á la vez el guarda un gol
pe en- fa ' cabeza Con ta escopeta,' y ocasio 
nándole una herida que exigidr la asistencia 
del facultativo por espací on de 20 dias: 

Que seguida la causa por todos sus trámi
tes, declararon seis testigos presenciales que 
acompañaron al Alcalde at sitio dé la f oeur-
renciá/rtue el guarda W i 6 á Manuel Cor-

1 deró ah desviar él! hacha que este bland i a al
rededor de aqnei, profiriendo- á lai par amê  

'ñazak demnntte:'';;',{!''}^<>- ^ enj v ol 
<W dada vi s ta a 1 Promotor fisca 1 \ ea ti 

mó que procedía pedir la autor izaci on, y a si 
lo decretó él Jllegado: tsneqai * ».OÍÍ0M 

Que et Gobernanor oyó al Consejo de 
provincia, y tte acuerdo con su dictamen, 
denegó la aurorizacion. b H v >! «I no:» 

M ' Considerando qSe al hfrír el guarda Pe
dro Luis Ch i co á Manuel»C or der o lo i hizo 
en defensa propia, viéndose amenazado) por 
el mismo dañador Cordero con nn hacha, 
at mismo tiempo qne proferia amenazas de 
muferte í"/ , í J W <>,{': siehi¿»H m ; > .. i . 

r > : Lan Secciones opinan que puedo V.' B. 
servirse consultar á, S. M. se digne confir
mar ls negativa de' áutorizeeion decretada 
por el Gobernador do la provincia de To
ledo.» '0'! aaSOl! ' I '-'hl''. lli 

' Y habiéndose dignado S. M. Reina (qu« 
Dios guarde) resolver do conformidad con 
lo ConSttitadopor»díohhs1 Secciones, de losad 
orden lo digo á V.-Si¡ para su inteligencia y 
erectos consiguientes1 Dios guarde 6 V. 8. 
muchos afios. Madrid 27'de mayo de 14158. 
—Posada Herrera .-—Señor Gobernador de 
la provincia do Toledo, ofcl n-.l'.. -
-•fia nnajse isid<>«eeeq. ao'rnoiasiasib y 

MrNiSTERrO DB LA GIJKftRA. 
lolbiaJ y eo¿ífoiq ¿ sbsfllbif IIÍ ülisboun 
i tita Jiooi iVíiu«cro bl.^Gtrcular.. ?t)i ¡ ,„,» 
,slt3<?9 i ¡ u] >q ir> r>f?pi;:i/ .Ajinoi.-nisíiinjci 
.Excmo-. Srr.: LaJtoina ({}. DrG.)- so ba 
di gftadrt -nápedir et Real decreto siga ien l& 

ailonn IsaadlJl#a^lai gracia de Dios y 
la Congracio» de ia Monarquía ¡espaíola, 
Reina de ls» ferian;»: á todqs los. qde la 
presente aiereai^entendieren, sabed «me la* 
Cortes han decretado y Non sanoionqe>ife> 
siguiente)' M . lab sisol noiDsibininibA 
Y Articulo unico Se Coaoede ooa pansioa 
de 6,000 rs. vn« anaaies Soban i la da SUtvHtr 
dedadadoia Maria Enjrracia Calvet4 viwea 
, M fioronel dé» José Pareiesj aeesinado en 
la madrugada deL dia 8 da agosto do 1^35, 

.fefilaiií' 



defendiendo el drded mlblico y*rae leyes, co- 1 !• Condujo 4 ls prsseosie de en* M M M Sa
mo'fefiieYite de* rley- de lt plM* de Tarra- ñora, que se hallaba acompañada de as Ce
góos1. * * 1 r ' ' ' '' m ' 1 ' | marera mayer^A.' lá Princesa de Axis-

tanto, rtíaildarttOS 4 todos los Tribu- i>erg. S. M. Imperial acogió al sefior de 
nales, lusricias* fteresv;1Goberiiadores'yde- Curto con la delicada afabittdad qjse lodos 
mas'A«itdridad(*Si, s%rchiles como milita- admiran en eata esclarecida Princesa, y se 
res V1 eclesiásticas, de cualquiera clase y dig ¡nlormó con pailicolar interés déla salud de 
nidia, 'qoV guarden y bagan guardar, cum- | ls Reías nuestra Señora y de sus augustos 

r4 entregado 4 ta duefio, dando conofiimien 
to á este Gobierno. 

1 Cuj 
20 del corriente, de dies á doce de an ana 

U J*anVida4flj«WO 00 1858.—Manuel de I f^sm córty auto, el ifcemo, señor 
OffWlOHv*! e«í túii¿n¡' .: i ¿. - | Gobernador civil de la provi I 

Senot,del caballo a\ ame se refere la ante
rior circular. 

plir y ©ísoular la pcesente ley en todas SOS 
partes- £<• ¿ x£ «jb . . . i . . I 

Dado en Aranjuez á diez y seis de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Yo 
la Reina.—El Ministro da la Guerra, Fermín 
de Ezpeletaín . . . . . . . 

Lo trasíáMo á V. E< de orden de S. M. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
48 de mayo de 1858.—Expélela.— Señor.... 

r|l Número 10.—Circular. 
#9 ».'cK 

Excmo. Sr.: El señor.Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Director gene 
ral de Administración militar k> siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V, E. en i A de abril úl
timo, se na servido resolver que la cantidad 
que los cuerpos del ejército hayan de reinte
grar en lo sucesivo porcada manta que. de
vuelvan de menos á la provisión sea la de 
40 rs., en vez de los 30 que se' marcan en la 
conffieWu 10 del pliego general de uterisi 
tíos;'entendiéndose lo mismo cuando el ser
vicio se halle por Administración, y conser
va ndese en concepto dé multa 4 favor del 
Estado los once un tercio rs. que la mencio-
tkA^Ltv t~\ILA-S* a c\ n n ti t a U a a a jrjsVawiVJUaJUlUlUIl traíaWl CCtT. ** 

De Real orden, comunicada por dicho 

hijos. 
!>' n i ) , , ¿ 

li I II 1 

ool 

Gobierno de In provincia do 
Madrid. . i , 

i l loq 8.11 ladea! ul) U.::r.'.) lol - tfots >%t\ 
Sección de cuentas municipales. «*• Cir-

! solido»] on . .. cularj • dil 

Kn circular de 5 de mayo último, previ
ne 4 los Ayuntamientos que uo hubiesen re
mitido las cuernas de propies 4 este Gobier
no, de conformidad á lo prevenido en el ar-
tículo 107 de la ley municipal, las remitieran 
dentro del término de ocho dias, bajo aper
cibimiento de una comisión de apremio. 

Ello,1 no 'obstante, las municipalidades 
de los pueblos que á continuación se espre
san, no han cumplido tan preferente y reco
mendado servicio; por lo que, deseando 
evitarles en cuanto de mi dependa, las con
secuencias de un apremio, les recuerdo por 
"tima vez, que esta medida se llevará 
efecto irremisiblemente y sin ninguna con
templación, si dentro del nuevo plazo de ocho 
dias no ban remitido las referidas cuentas. 

Madrid 2 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio1. 

. ! • 8 1 " I 11 f.y 

" Edad 11 años, alzada seis y media cuar 
tas, pelicano, bastantes barros, una matadu 
ra en la cruz y'rozado éri el pescuezo. 

i r 

ctal|írtorn,intervea|pr ^ fljdifJ 
tracion y Escribano de Rentas de 14 provía 
cía-, en el local que ocupa dicha Administra
ción, PTara Mayor, númefo 7 y 9 , y soto loa 
A^es,, P # c ^ p ^ j fy&f*' 
nos de los pueblos donde radican fu fincas,, 
bailándose de manifiesto loa pliegos de con
diciones en' dicha principal y subalterna, to-

ásatimstáácioít fniftáfaX toBiÍAülBiTOA, FÜ- 1 dos los días nn tor^dnj, de doce á tres de sa 
BLlCA. OB LA PROVINCIA OB MADRID. 

¡ ) ) . T Í J i í i l " j *fi'f fcfSiStiJ i«'• •>!.<>'. i i 
Los poseedores de oficios enajenados en 

esta provincia que no hayan satisfecho á la 
Hacienda publica el 5 por 100 de los mismos 
devengados en eb afl o p róxi rao pa? a do,11 sé 
servirán presentarse 4 verificarlo dentro de 
ios 15 primeros días del mes de junio préxi 
mo, en el negociado de hipotecas de eata Ad 

urde. 
Madrid i¿ de junio de 1858.-FrancUcd 

San Martin. 
."Hf. .'!(.U1 

• MIÉ Ui II III II i II III II-*——»— 

riados. wap'ti o i i l u - i i * ¡ j 

Madrid 23 de mayo de 1858.—Demetrio 
Astudillo. » ; 

JüHTA PROVINCIAL DE BWVSFfCSNOlA DB 
ISS9 ,1 . tttUS 'kÉóia*. ' ' ' ' ' 

. - '•.'•'•|J;, Jvj'-I 
Eata, Junta-ha acordado sacar 4 pública 

subasta el arrendamiento de la débese titula-
mlnietraemni sita en la pla«a Mayor, númer I da Despoblado de la Cabeza* propia del Co
ros 7 y 9, euartoprincífal de la derecha, de legiode la Paz de esta corte, sila en lérmi-
diea á tres de la tarde, en los dias no fe- ] no do Ca/sarrubie. 4*1 Monte, provincia de 

Toledo. 
El arrendamiertto será por cuatro anos, 

4 contar desde el dis veintinueve de setiem
bre del presente* á igual.día de mil ocho
cientos sesenta y dos* .. ' 

Ll subasta; teudrá lugar en¡ el despacho 
del Excmo. señor Gobernador de esta pro
vincia, -el miércoles siete de julio próximo, 
á lss doce, bajo el pliego de condiciones que 
salaré de manifiesto CA la Secretaría de esta 
Junta, calle de Luzon, número 6, cuerto 
principa*,|i0af c / ; f i r - . 

Madrid 1.a de junio de 1858-—E1 oficial 

)O0 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DR PROPIBD A DBS V 
DERECHOS DBL BSTADO DB LA PROVINCIA 
Í1B MADRID. • 

* —- - . I . • t . i ' • M ' i . / . . . . . I 

Arriendo de la dehesa de la Grpajuela, en 
término de Casas de Monte, de ta provincia 

de Cáceres, procedente del clero. 
sennr •mfttro, lo trasísdo A T. K. v pan an 1 t\ta\Ut «jne am ni T u m r M t i é o I I rf^nrw». flonii^ i3.|tifriw-
r.nIIor.i miento w Éssaa mmtmeammmdtmÉea* Dios I hiprnn las cuentas da nrnnios del año úl- I £1 arriende de dicha dehesa 10 celebrará | conocimiento y Unes correspondientes. Dios 
guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 18 dé 
mayo de 1858.—-El Subsecretario, Manuel 
Manso de Zúñiga.—Señor..... 

li i mmí >,) 

bierno las cuentas de propios del año úl 
timo de 1857: 

ias MINISTERIO DE ESTADO. * i I 

E l 16 del actual, á las doce del dia, el es 
celen tí simo selor don Leopoldo Augusto de 
Cuelo tuvo la honra de ser recibido por 
S. M . el Emperador; dé Austria, y de poner 
en sus augustas manos l a s c a r í a s Reales, que! 
Si paso que dan por, terminada 4a misión que 
desempeñó en Vfena^t Excmo. Sr. don M a ^ 
nuel Rermudez de Castro, acreditan la dp 
Enviado estraordinario y Ministro Plenipo 
tenciario de la Reina nuestra Señora en aque 

Alcorcon. 
Algete. 
Ambite. 
Aranjuez. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte 

y Romanillos. 
Brúñete. 
Cadalso. | >. 
Camarma de Ealerue-

Loecbes. 
Los Molinos. 
Los Hueros. , 
Ñavalcsrnero> 
Navas del Rey. 
Nuevo Bastan. 
Paracuellos de Jara

ma. 
Perales de Ta juña. 

en subasta pública el dis SO de junio próximo, 
simultáneamente en esta corte, en el local 
que ocupa esta oficina; Plaza Mayor, núrae 
ros 7 y 9, a lss doce de su mañana; en Ck 
ceres y pueblo de Casas del Monte, bajo las 
condiciones que determina el pliego que se 
hallará de manifiesto en dichas localidades. 

" H I l U a i J - J J M » 

INTENDENCIA DB EJBRCrTO DEL DISTRITO DB 
. ;v 7 OASTtLLA LA NDBVA. 

Debiendo procederse 4 contratar 34,500 
varas de lienzo para sábanas, 15,750 pan 
jergones y 3,084 para cabezales, con destino 

El tipo para la subasta del arriende de j al servicio de utensilios del distrito de Búr-
dicha dehesa Será el de 22,800 rs., y uo se I gos, se anuncia la públka y formal licita-
admárirá postura que baje de esta cantidad; 1 cion, que simultáneamente tendrá lugar 4 las 

El arriendo será por tiempo de tres años, | doce del dis 11 de junio próximo, ¡ta la¿ dé-

Pelayos. 
las y Camarma del Quijorna y Parales 

de Milla. 
Redueñs. 
San Agustín. 
Santa María 

icq 

de la 
. Alameda. 
Serranillos. 
Torrejon d é l a Cal

zada* 
Torrclodones. 

Colmenar del Arroyo Valdeávero y Camar-
Colmenarejo. 
Collado Villalba. 
Cobefía. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
Esirémera. 
Fuente?el Saz. 
Fuenlabrada. 

Navaí-
KSt'l 

Alal-

y 

Caño. 
Cañirlas. 

lia capital, que S. M. se hs dignado ooofiar I Carabalchel¿\U>< 
al primero. . Carabanchel "Bajo. 

El señor de Cueto dirigió én este acto al C a r a B a f i a 

Pmnfln>HAr o\ Kiiriiimlrt ilifi/Mirgfit . __... | „ 
j M m í & m ^ ^ a ^ presentar C h a m a r l i n ; 

4 V. Bl. las cartas de la Reina mi Señora, que ¿nchon. 
acreditan mi calidad de su enviado estraor
dinario y Ministro plenipotenciario en la 
córtu Jmperial $ Real Apoetólica, mi primer 
deber es trasmitir 4 V. M. los sentimientos 
de afectuosa y cordial amistad que abriga 
mi cscelsa Soberana en favor de V. M. Impe 
risl y de toda su augusta familia. 

La nación española, hermanada con el 
Imperio de Austria por esclarecidos recuer
dos y por sentimientos de alto y nñ l í p ro tu ! | ¿t^ípagtr 
aprecio, une sus votos i los que tan sincera
mente forma S. M. la Reina por el esplendor 
y le prosperidad de vuestro reinsdo. 

Per m i parte, Señor, haré cuanto alcance 
m i voluntad para merecer la augusta bene 
volenbia de Y. M. Imperial, y para contri
buir a estrechar ceda Ora maa tos Tfnctrlos 
«Infeliz arinonía s{qq unen á ambas Coronas I SnmVñes. 
y.'a\atábps nueMqs¿s) • ¿-'<:- -\. * . \- :X*¡ 1 

•; Si! M. linperial tuvo a bien contestar, 
manifbUando eis los tikm'mos masespresivos 
la viva simpatía y amistad sincera que abri
ga en favor de S. M.' la Bftina 7 de la fam¡l4a 
üm êEspafiâ  'MÁ ,nar,nfcular tytn^Ha . 
loinnéiran las nobles cualidades de la naciop . . Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
aapáfl )la¡, oó ya proa puridad. y. enyo engrao- civil, Inspectores de vigilancia y demás de-
diícimiento desea aortlialmente. S. Mv InsL pendientes' de mí' 4'dfprtdad, pmetiquen las 
periál se informó con espeéi«l ínteres de ta más activas dírige'ncias en averiguación del 
salud lo S. A. ft. el Principe de Asturias, y paradero de oh caballo;' de las señas que se 
acabó dirigiendo algunas palabras llenas de «nnentan 4 oeutiuuscipn, de la propiedad de 
benevolencia al nuovo Representante de Es Antonio Femandet, vecino de la villa de 
fAiAa.——uw i "i anaissMBiBBMKi LoecheSj, cuya caballería desapareció del 

Le esperaba fuera do la (iámam Imperial Prado ílerval, la noche del 31 de mayo úl-
el Teniente general Conde de INohili, Mayor timo. 1 _ 
domo mayot de 4- Mí. la Emperatriz, el cual | . Kn el caso de consegoir su hallazgo, se-

contados desde 29 de setiembre de 18S8, bas 
ta igual dia an 1861. 

Lo que se hace saber al público pan tos 
que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 28 de mayo de 1858.—Francisco 
Ssn Martin. 

quejigo. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Ge tafo y .Parales del 

RiO. OÍ • VN) :!. 
Griñón. 
Hor raleza. 

de Mills. 
Leganés y. Polv o- Villar del Olmo, 

ranea. | ¡ , , Vi|)averde« 
.obl y i i.iij sb añedí 1 

N&d#édMli. 

milla. 
Val demorillo y Pera

lejo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos y 

pardo. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanliila. 
Villanueva de la Ca

ñada y Villafranca 
delCastiliot 

Villanueva del Par-
. i dill o. 

Villanueva de Perales 

Por disposición de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta 
provincia, salen 4 pública subasta en arrien
do, las fincas rústicas siguientes: 

PARTIDO DB T O R R B L A G U N S . 

. iTakmanoa, 

Varias fincas procedentes de la Capella
nía de Sdtomayor y María Fernández, su 
primer tipo 1,512 reales, y salen por al de 
4,flü0 rs . , 60 céntimos anuales. : • ! i . / 

Veintisiete fanegas, seis celemines tierra, 
procede ule de ís Capellanía de Gaspar Caro, 
su primer tipo -528 es., y safe p o r «i de 440 
reales anuales. 
* ls C i n ouen ta y siete fanegas ai., preceden
tes de las Monjas de Torrelaguna, su primer 
tipo 1,300 rs., y salen por el de 1,000 roa-
lesenualear . .. afebasibeal 
• Cincuenta y cuatro fanega» tierra» pro

cedentes do la Capellanía do Pedro López 
Conde, <>u primer tipo 5(1 ra.» y salea por 
M de425 rSv,(84 «éntSv tunelas... iip . '. 

Doscientas noventa y ocho fanegas tier
ra, 41 olivos y 3,X0O cepas, proeedeeie» de 
la Iglesia, su primer tipo 5,266 rs., 66 cén
timos, y salen por el de 4,388 rs., 90 cénti
mos anuales. '" 

mi n 
Pozuelo del Rey. 

iHr «>\> otrtu\ sn 6 «n sn ainu\snc uvi Rntanzi>ô ) 
Nueve fanegws, onfte celemines tierra, 

procedentes de la Capellanía de Bartolomé 
Sanz y doña Lucia de Ayala, sé primer tipo 
64S rs. 37 cents.., y salen 4t tercera subasta 
por el de 514 rs., 70 cents. annejes<;; 0 l 

pendencias que, con las reglas y furm<ilida-
des 4 que ha de sujetarse dkho acto, se es
presan en el anuncio de la Dirección gene
ral de Administración militar, de 11 del cor
riente, inserto, con el pliego de condiciones, 
en la Gaceta de Madrid dal dia 13 ójet ac
tual, núm. 133. 

Madrid 27 de mayo de 12S8.—Farades. 

Debiendo procederse á contratar 3,000 
mantas de lana, con destino et servicio de 
utensilios del distrito de Burgos, ee anuncia 
la pública y formal licitación que* simal ta
nca mente, tendrá'lugaT 4 las dos del dia 11 
de junio próximo en las dependencias que, 
con las reglas y formalidades 4 que ba de su
jetarse dicho acto, se expresan en el «nuncio 
déla Dirección general de Administración 
militar, de 1 í del corriente, inserto, sen el 
pliego drf condiciones, en la Gaceta de Ma
drid del dia 13 del actual, núm. f33. l ! 

Msdrid 27 de maye de inm-heredes. 
•W i .bi ttb'JióT 

• i m m i.iiniui.Hn 
JUNTA PROVINCIAL DE INSITlüCCVnít W Á I C 4 

DB GUADALAJARA. 
W . I i .bi .asUifaoM 

Vacante* j u . : 0 

Lo están en los pudWos que & contmua-
cion se espressn los magWteHbs dé mtkels*. 
públicas de instrucción prima ría de ambos 

•sexos, cuya dotación y ernv«0me*ieeson loa 
siguientes: li . b i i . . i 11 

.lu
ir C .'A 

bi .bi M ta Fli 
Pora proveer por apocan estcl om 4eju~ 

lw p**óámAwgmdm$t. 

i ú sk^'&it£¿u ^ " " ^ 

buciones. .bi bi .bi . v ^ v l s d ^ l 
Escuelas d*bilis. * .SIsnaH 

Yebn, 2.200 mi anuales, casa y reyibu-
cianea. 

Marauchon, 2,100 rs-annsles,^ y 
• ra 

re

tribuciones. .M bi M R rffiüiw*,! 



* 'atomías slemsMale*̂ ii»epmpl©tt* de aiéos., , 

M&lonos" ' r>J™ - ¡ - * n 
7^•rá^oolo 0 ' too reinales, casa y 

W Valdenuno, 2.O0O rs. anuales, ¿Ésa y 
t n ^r g oso , i.ioo rs. anuales, c*aa* re-
tribuciones. ^ 

1 Eeiiu^aldealmendresj 715 ra. anuales, 
cas»(y/ieif!M^c¿vaae. ( ! lT - , . . . ,TnH 

Valdealinendras, 355 rs. anuales, casa y 
retribuciones. 
1 Narros, 929 rs. anuales, casa y retribu
ciones. : ¡ 1 • » » ' 

n:Cbrmeaaraa1áSieiTit( 4.600 ra. auuales, 
casa y retribuciones. 
5 5 f al verde, 1.945 rs. anuales, casa y retri
buciones. •« " 

á"iartuera dé Gal ve, 655 rs. anuales, casa 
Retribuciones. * ! 

Zorita7 délos Genes, 1.080 rs. anuales, 
casa y retribuciones. 

Torremocha de Jadraque, 1340 rs anua-
reai'casay reiribnciones. 

Veguitlas, 1080 rs. anuales, casa y retri
buciones. 
r ; Fraguas, 585 rs. anuales, casa y retribu-
ctóties1. í : ' ' • 

Malaguilla, 1685 reales anuales, casa y 
rfbncipnes. 5 

Carrascosa de Henares, 1.000 rs. annales, 
y-retribuciones*- • 

BO OTlfl Escuelas de oteas por oposición. 
Yebrs, 2.200 rs. anuales, casa y retribu -

cienes. . . . 
etaq 02 f i Sin oposición. (*v 

Algora, 1.667 re. «males, casa y retri
buciones. 

Cantalojas, id., id., id. 
Congustrina, id., id. id. 
Galve, id. id. id. 

r Gascuefia, id. id. id 
' Miedos, id. id. id. 

Robledo, id. id. id. • < 
La Toba, id. id. id. 
Argecilla, id. id. id. 
Atanzon, id.id. id. 
Balconete, id. id. id. 

í i C a ñ izar, id. id. id. 
Ledanca,id.id.id. 
Valfermoso de Tajuña, id. id. id. 

<K CanredonUo, id. id. id. 
Arbancon, id. id. id. 
El Cubillo, id. id.id. 

) ftiontelahiguera, id. id. id 
Majaeireyo, id. id. id. 

i¡f. Montarroo, id. id. id. 
Tamajon, id, id. id. . 

i Líceda, id. id. id. 

! - « i m ^ M ^ M ^ "eáob^ttaa. *? 
Advertencias. Los aspirantes I las es

cuelas públicas«ovnpletas A incompletas, ai 
tienen Beal título, dirigirán las solicitudes 
por conducto de la Junta de instrucción pú-
bhbe de esta provtoela al̂ Brctoo. setter Réc7-
tor de Is Universidad central. 

Cuando al magisterio esté unido algún 
otro destino, se manifestará en la solicitud 
qne esajjp, jpn^tid^r^- ' i 

Los que ten|ran Real titulo dirán si está 
registrado en la secretarla de esta Junta, es-
presando el número. Los quo no. lo tengan 
registrado y los que no procedan de la se
cuela normal de Guadalajara remitirán á la 
secretaria copia de él. . - , i 
I L u s 5W* soJiciten escuelas incompletas y 

no tenganJfteai título, lo espresarán y dirigí» 
r án ta solicitud A la J un la provincial, * 

Todos indicarán en la aolicitud la edad J 
estado, y harán nna reseña ligera de los ser
vicios que tengan prestados y de los estudios 
que bsyan bocho, á ña de que la Junta, con 
presencia de estos dalos, pueda proceder en 
sus propuestas con toda la imparcialidad 
que el asunto requiere. 

En los pueblos de 500 almas, qne por ls 
ley están obligados á sostener escuelas ¡ de 
niñas, puede encargarse su desempeño inte
rinamente' á la esposa det maestro; basta 
que se presente maestra con Real titulo. , 

Guadalajara 14 de mayo de 1858.—El 
Presidente, Matías Bedoya.—Por acuerdo de 
la Junta, Santiago Badillo, secretario. 

diferido, publicado, 
9&¿ll¿ t«l' absdsnrno.i da Ib d-A onp ,i,ioú 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado, é6«4eV>' IJ >.:<>n\ M .£ , 

Idem de aegbndo, no publicado, 10-30 d. 
Idem del personal,- publicado 9601/1 i.uírs 
Acciones do carreteras—ümision de 1 .* 

de tbril.de 1850. fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 87-25 a\¿,o\iú 

Idem de á 2,000 id., id., 90 d. 
léena de 1. de jtrato de11854v de A-2|000 

sin cupón id., 87-50 d. 
Wm ( I n W W u J b t f e d¿'tW*,1 aé**2&00 , ) f i U r-t id., 91 d. oiihiiJíl 
Acciones del Canal de Isabel II8 por 400 

anual, id., 408 d. ztdfrstta ab ñaruso] 
Idem del Banco de Banana, no publicado, 

158 d. 
i Acciono; de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almanta* id. 88 d. .. nsJnu?/ o! 
Idem de le sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id, 47 d. ,on 
cans íos . '• • 

Léhdresá 90 dias, 50 20 p. 
París á 8 dias vjsta, 5-20 p. 

i^dfnFair»¥tv),^T\o,W to oftn-i.Mis.. 
I#HTtef*WW!-e! wtyMl nfcijePoni Idem de cordero...' á i C 

Jamon-,.,,,:.,̂ !.,,,!.,̂ !». I m ffr 4 J|i< a 
MtiBi >>meo< saK/iyfw, W nf&ñmkfa 
V i n o . . . - , , , ! i í p ,Je f A ,m< V^Mtan 

Precios de granos en el mercado de hay. 
Cebada de 28 4 32 I I 

;¡ i>7Li¡i -io. B19« V 4̂ lb ». íSninSlA ;»•) o l t i ; i | 

1 at ciTüinillri 
. . . á 61 

•sq M .3 Wáv t«i¿ »b»3 •• ¡ft i 
¡ ,¡83. solos] • ; • .64 :• i • 

Inhdñ '..(309.. ua» . ' ' 65 •<.-. 
160. W i . •• dnVrm oí) ' 

35. . . »--»—- 67 
. i » * . ? " . - o t i 67 1|2 

359 . 6 8 
i o leav:. ..„;•< Ifl : 69 
: i . .182. . i. . 3 -• TO ' '«.I; 

• 33. Ú .'71 i*,t 

f§jh 

obiissaali ,••!•;• ol soq 
tal ,sbnaqob .t:i -i Albacete. . . . . . . ^ , 

, • . . . . 

» . 
í 1' 

PROVIDENCIAS JlíDlCIAlfiS. 
I V • • 1, .• . . . . i . , 

il'jltfi 

Valdepeñas de la Sierre, id. id. id 
. «'«absnillss del Campo, id. id. id. 

Iriepal, id. id» id. 
... Lupíana, id. id. id. 

Tórtola, id. id. id. 
Alcorocbes, id. id. id. 
Estables, id. id. id. 
Luzon, id. id id. 
Mochales, iá. id. id. 
Orea, id. id. id. 

-< Peralejos, id. id. id. 
Tormera, id. id. id. 

í(),;1Treid,id.id.id. 
>U.Vüleldealesa,id.id.id. 

Albalate de Zorita, id. id. id. 
Albares, id. id. id. 
nriebes, id. id. id. 
Fuentelsencina, id. id. id. 
Loranca do Taiofia, id. id. id. 
Maxuecos, HE W. id. 

< Moratilla délos nfetérea, id. id. id. 
PeBalver, id. id. id. 
Bañen, id. id. id. 

Juzgado de primero instancia del distrito 
de Maravillas. 

IsooJ h i» • jénto fi •• ••• •'• lía Ignorándose quiénes sean los parientes 
de la menor doña Isabel Galindo, bija legiti
ma de don José y doña Sacramento Palacios, 
difuntos, se ha mandado, por providencia 
del señor don Miguel Joven de Salas, Juez 
de primera intancia del distrito de Maravi
llas de esta capital, refrendada del infras 1 -
crito Escribano del número, citar y empla
zar, como por el presente se cita, llama y 
emplaza al que lo fuere mas próximo, para 
que dentro del término de veinte dias com
parezca en dicho Juzgado, por. la citada Es
cribanía, con los documentos que lo justifi
q u e n , á fin-de Conferirla la tutela que por el 
articulo 1226 de la ley de enjuiciamiento 
civil le corresponde de la citada menor; 
apercibido que de no verificarlo se la nom
brará por el Juzgado, según sa dispone én : 
el srt. 1228 de ls misma ley. 

Madrid 18 dé mayo dé 1858 —Nicolás 
di Ortiz. 

.'!»'*''' I • I 1 •' • . ' 11 í' I I i 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 
Con la autorización correspondiente se 

venden en pública sobaste ochenta y tres 
encinas arrancadas en el monte del Cierro 
del pueblo de Nsvslqnejigo, en ls estension 
qne ocupa el trazado del ferro! carril del 
Norte, las cuales han sido tasadas por el 
ausiliar agrimensor en 1,726 ra. Su remate 
se celebrará ante el Ayuntamiento, en la ca
sa consistorial de este distrito, á la hora dé 
las diez de la mañana del dia 28 de junio 
prórimo, con arreglo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secre
taria de dicha corporación» 

Lo que se anucía al público para sn co
nocimiento. 

Galapagar 28 de mayo 1858.—El Alcal
de, Vicente Bscohotado. 

Alicante. 
Almería. 
Avila.. . 
Badajoz. 
Barcelona, v . . . . v 
Bilbao.':. . •.. . » . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz. 
Castellón.. . . . . . 
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . 
Coruña.. . . 
Cuenca.. 
Gerona.. . 
Granada. . '• 
Guadalajara. :. 
Huelva. .< •. . « 
Huesca. . • 
Jaén. . »... . . . . • * 
León. • • 
Lérida. . . . . . . . . 
Logroño. . . . . . . . 
Lugo. . . 
Málaga. . 
Murcié. . 
Orense. .. 
Oviedo.. . 
Patencia. . . . . . . 
Pamplona. . . . . . 
Pontevedra. . . . . 
Salamanca. . . . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . . N • 
Santiago. . . . . . . 
Segovia • » 
Sevilla. • 
Sóriá. í . . . . . . 
Tarragona. . 
Teruel. . . 
Toledo.. . . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria.. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

* l ? P . 
•i 

par d. 
! l l ! 

'II. 

. . . . •» . . . . 

. . . . 

. . . . 

IllJítf) 

1|8. 

par. 
l|2. 

1,2 
1|2. 
par. 

3|8. 9i ll4 p. 
111 p. 
1|4. 
lié. 
par. . 
3j4. 

par. 
112 p. 
3,4 

i»2' 3,8 p. 
1,8. 
3,8. 

3,4. 
t! *. »b par. 
3,8 p. 

'!.' . 142. % . . ¿ • 71 
146... .;. 
112, 
102. . 
i J » . t i b r w i i 

M p. 

riKJ ¡.'" ; 

1,8 d. 

74' 
••75 io - ip 

n 761|2 

. , 2223.,., , . . ••.' 
Quedan por vender sobre 1300 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para tu 

inteligencia. 
Madrid 2 de junio de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. . , 

REAL OBSEfttATORíO DE MApíUD. 

OBSERVACIONES METBRE0LÓ6ICk8 DBL DI4 2 

• : DB JUNIO nn 1858. 

.sisop 
.Ósfabi 
»¡;wji¿í. 

e«| 

M 
1,2 p, 

joriu ii 
• ( ••'.r.ir.'.) 
3,4 d. 
*.4p. 

i >ÍU>\ 
od'ioidi 
anom.lo 
1,4 d. 

• • lio 
H4. 
1,2 d. 

Il8 p. 

HORAS. 
Barómetro reducido k 0 y milímetros. 

6 m. 710.48. 
9 m. 709.54 12 f.s 7,08.95 
3 t.. 707.01 
6 t.. 707.03 
9 n.. 707.56 

Tempera 
tuca, ea 
grado» cerniera-dos. 

18%6 
26*,8 
31M 
319,4 
3(T,5 
23',8 

Dirección 
del 

viento. 

ESTADO 
DBL 

CIELO. 

N. E Celajes. 
Este Idem. 
S. E...... Idem. 
S. E Idem. 
E. S. E Idem. 
S. E...... Idem. 

Temperatura má
xima det dia. . 

Temperatura má
xima al sol. t. i 

Temperatura mi-
I. ntma del dia. . 

28°,0 
í31-,4 
12*,0 

i, 
: i ohsivoM 

t ••'}> ,íaJiqi :• ;.¡; 
.OlStfli •; If 

Evaporación en las 14 b 
Lluvia en lss 24 horas. . 18,8 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l ' f i i . r,-í í*. . ' á * l ' J i ; ¡ | . " ti • líldll 
LUSAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. idl 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 17 de muyo d las 
siete de la mañana. " ' 1 

" rí: 

B O L S A . 

•ifdi 
Romanónos, id. id. id. 
Waamk lá. íd. id- N « ^ i d e . 
Alóndiga, id. id. id. 
Cercóles, ¡d. id. id. 
Escamilla, id. id. id. 

íisamtiUi 
.aoooi' "tí,» 

Cotización del 2 de junio de 1858 d las 
tres déla tarde. . 

énfeloitsf l oh llenan i iinsl trr-t 
EFRCTOS PUBLICOS. , < y 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi-
cado, 40 40 c 

ALCALDlA-rCORREGIMIENTO DE MADRID. 
I 

i De los partes remitidos en este día por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precioa.de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente:, i 
•¡.hl-.') il • i , 7 ii ' > i u»H 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

1711 fanegaa de t r igo. 
arrobas de harina. ' 
libras de psn cocido, 
arrobas de carbón. 

ÉTítórJit ti • wip 
robnolqa i • > tor, 

LOCAXIOAOBS. 
.'IÍ;.;0 

•I-JJ 

t-1 
1772 
2550 

11552 
85 

373 
-Mi I í 
lab ni' . ; Í . 

SI «>0f •." ;:• I ;!.~T»Trí 
Precios de artículos al 
M» tí] ' "4M este dia* o 
bjl) i i i s q vi» 

ni l¿. foh 

Dunkerque. 
Psris 
Bayona. . , . 
Lyon.\m .^.».., 
Madrid. . . . 
Boma. ••cas que componen 35837 i , , libras de peso. ± K W L , W ?. 

WSW?fv ft°c hacen 9958 
mee de pesa. 

Corderas, que hacen 
% » 8 Repeso. 

Bruselas . . 
Viena... ¿ti 
Lisboa 
3. ?etersbnrg0r 

>lü o-
"''''ííiiík. 

"Ésl" 

y menor 

Libra* 

Argel.... . . , 
Constantinopla.. 
V'l -

I r 
11 

t s 
• e 

• 
' B 
•o 

i l 

BJIÍI 
772,5 
772i3 
772,2 
765,5 

769,6 
771,6 
|76*,« 
767.7 
746.9 

H 

Pir.eelon 
Sel 

viento. 

11,7 S. O 
12.1 B. If. E. 
13.2 N. B. 
10,5 N. O...;. 
16,1 B. S. B 
14.4 N.IÍ. E. 
20Í5E... 
r 9¿ If. W. B 
11,0 N Aíi 
6,5 O. N O. 

2a\3l „•• 
ld,9,S.¡R...... 

bbo , i i . 

Rafael Exea. 

e> 

Desp. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

i a & 
Nubs. 
ICnb. 
Idem. 
Vaps. 
ífobs. 

|iiU;: )i' 
; » . ' I I I - . ' 

vn. Cuartos. BDITOW, 0. JUAN AaroSto Gaacu 

Carne de vaca'.. 1 ( V i SI t i l ô I I : - / W * í miei. ll. 
utoii 
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